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	INTRODUCCIÓN


Los sistemas de gestión de la calidad en las bibliotecas universitarias españolas han experimentado en los últimos años un avance muy significativo. Esto se puede apreciar en la bibliografía, en las exposiciones de encuentros profesionales, informes en las Webs, etc. 
Igualmente, estamos convencidos de la existencia de otros muchos documentos que no atraviesan las fronteras de las bibliotecas y que reflejan sus prácticas de planificación y gestión. Documentos y experiencias que podrían ser un referente válido para otras instituciones que estuvieran iniciando proyectos similares.

En este contexto es donde surge la presente propuesta a REBIUN para que se implique en potenciar el conocimiento y reconocimiento de esas prácticas, otorgándoles de alguna manera el calificativo de buenas o mejores, y disponiéndolas en su Observatorio para favorecer su difusión.

En concreto, la propuesta a elevar a la próxima Asamblea de REBIUN se sintetiza en establecer un procedimiento para la inclusión de mejores prácticas en su Observatorio y la creación y convocatoria anual de un Premio a las Mejores Prácticas. Todo ello se complementaría con el desarrollo de un Banco de Expectativas de los Usuarios.
	PROCEDIMIENTO PARA INCLUSION DE MEJORES PRÁCTICAS


Para la inclusión de Mejores Prácticas en la Web del Observatorio de REBIUN es necesario en un primer momento definir qué entendemos por “mejores prácticas” con el fin de identificar aquellos documentos que pueden ser considerados como tales. 

Posteriormente, han de establecerse los criterios para su incorporación en el Observatorio y el procedimiento o protocolo a seguir para ello.
DEFINICIÓN DE BUENAS O MEJORES PRÁCTICAS
Definición 1: Práctica de trabajo documentada, comprobada y libre de errores, que excede las prácticas operativas habituales y conocidas de un determinado entorno de trabajo.

Definición 2: Conjunto de acciones que una empresa pública o privada realiza para mejorar la calidad de lo que hace y pueda superar las expectativas del cliente. Las buenas prácticas deben:

· Tener registros de respaldo

· Poder auditarse

· Dar garantía de lo que acuerdan

Definición 3: Es una experiencia sistematizada y documentada que tiene como fundamento la aplicación de métodos de excelencia y/o innovadores que agreguen calidad adicional al desempeño de los distintos procesos de la gestión pública.

CRITERIOS PARA LA INCORPORACIÓN DE “BUENAS PRÁCTICAS” EN EL OBSERVATORIO

Para la consideración de “buena práctica” se valorará
:

· La evidencia de que la planificación realizada es lógica, responde a las necesidades y expectativas de los receptores de los servicios, personas de la organización y otros grupos de interés de ésta y es coherente con las actividades que desarrolla.

· La evidencia de que lo planificado se ha desarrollado en las áreas relevantes y de forma sistemática.

· La evidencia de que los objetivos planteados se alcanzan y son adecuados, así como de que los resultados son consecuencia de lo planificado, son buenos comparados con otras organizaciones o con el mejor, abarcan áreas relevantes y se segmentan adecuadamente.

· La evidencia de que se realizan mediciones periódicas y sistemáticas, de que se realizan actividades de aprendizaje y de que éstas se utilizan para identificar, establecer prioridades, planificar e implantar mejoras.

Como criterios adicionales para identificar una “buena práctica”
 podemos incluir:

· Alineada: con la misión de la biblioteca, con los intereses de los usuarios, con el contexto de la Universidad y su planificación estratégica.

· Medible: sus resultados deben ser medibles y cuantificables.

· Sostenible: debe ser sostenible, rentable, y tener un impacto a largo plazo en la biblioteca y en sus integrantes.

· Transferible: debe ser potencialmente útil en otros contextos, dentro de la propia institución, y en otras instituciones.

· Receptiva: sensible a las demandas y necesidades de los usuarios.

El Grupo de la Línea 3 actuaría como comité evaluador para garantizar que la documentación aportada se acoge a los principios expuestos anteriormente. Entrarían directamente aquellos documentos que hayan tenido algún tipo de reconocimiento oficial o hayan sido publicados formalmente.

PROCEDIMIENTO PARA LA INCLUSIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS EN LA WEB DEL OBSERVATORIO DE REBIUN
Las bibliotecas que quieran incluir sus experiencias en el apartado de Mejores Prácticas del Observatorio, deberán dirigirse al coordinador del Grupo de Trabajo de la Línea 3, utilizando para ello el formulario que figura en el Anexo 1, o empleando el creado al efecto en la Web de REBIUN.
Una vez valoradas por parte del Grupo de Trabajo de la Línea 3, se dará respuesta sobre su inclusión en el plazo máximo de un mes desde su recepción.

El Grupo de Trabajo determinará el procedimiento de trabajo interno.

	PREMIO DE REBIUN A LAS MEJORES PRÁCTICAS


Para promover la realización de buenas prácticas, se propone a la Asamblea de REBIUN la convocatoria de un Premio anual sobre mejores prácticas. 
Con ello se pretendería impulsar la aplicación de los nuevos modelos de gestión, fomentar la innovación, el conocimiento, el uso de herramientas de evaluación y mejora continua, reconocer el buen hacer y favorecer la cultura de la calidad y la excelencia.

El paso siguiente, en caso de ser aprobado por la Asamblea, sería preparar las bases para dicha convocatoria. Para ello se podrían tomar como referencia las existentes dirigidas a servicios de las administraciones públicas.

Al menos, debería contemplarse (propuesta orientativa entre paréntesis):

· Creación de un sello distintivo del premio.

· Convocatoria formal (cada año).

· Quién puede participar (las universidades de REBIUN y las instituciones asociadas a ella).
· Plazo de presentación (un mes a partir de la fecha de la convocatoria)
· La presentación de una Memoria de actividades y resultados
· Estructura determinada (portada, índice, presentación de la biblioteca y descripción de la práctica siguiendo un esquema, por ejemplo REDER).
· Requisitos formales (por ejemplo, extensión máxima de 30 páginas, interlineado sencillo, letra de 10 puntos mínimo)

· Número de ejemplares a entregar y soporte (por ejemplo, fichero PDF en un CD). 

· La formalización de la solicitud (por escrito dirigida al Presidente de REBIUN, empleando un formulario de solicitud específico elaborado al efecto).
· El Comité encargado de su valoración (los miembros del Grupo de Trabajo de la Línea 3 del Plan Estratégico de REBIUN).
· Criterios de valoración (proponemos la Matriz REDER por ser muy completa y conocida en los ámbitos de la calidad, así como por estar muy extendido su uso, también para otros premios).

· Plazo de resolución (tres meses desde la conclusión del plazo de presentación).

· Condición de galardonados (inclusión del sello en la Web, en las publicaciones, en las instalaciones, etc., en los tres años siguientes a la concesión; se publicarán en la sección correspondiente del Observatorio de REBIUN).

	BANCO DE EXPECTATIVAS DE LOS USUARIOS


Se trata de compilar las aportaciones de los usuarios para detectar tendencias sobre las expectativas de los usuarios, poder tenerlas en cuenta para el rediseño de procesos o la oferta de nuevos servicios.
El punto de partida sería la pregunta abierta de las encuestas a los usuarios que cada biblioteca debe realizar (ver la propuesta para el objetivo 3.1.3 del Plan Estratégico de REBIUN de utilización del mismo modelo de encuesta –LIBQUAL-)

El procedimiento a seguir consistiría en la puesta en común de las respuestas, asociándolas a unas categorías previamente establecidas y que se enriquecerán con las nuevas aportaciones.

Se precisaría de una base de datos instalada en la Intranet de REBIUN, donde se incorporaría dicha información. También, debería permitir la explotación de datos, estadísticas, detecciones automáticas de nuevas expectativas, etc. La estructura de los registros podría ser:
· Biblioteca que la aporta

· Categoría o asunto al que se refiere

· Metadatos

· Texto descriptivo

· Fecha de inclusión

· Observaciones

Se podría elaborar un informe anual o incluir los resultados en el Anuario de REBIUN.
ANEXO 1: FORMULARIO DE SOLICITUD PARA LA INCLUSIÓN DE MEJORES PRÁCTICAS EN EL OBSERVATORIO DE REBIUN
Universidad:

Persona de contacto:

Cargo:

Correo electrónico:

Teléfono:

Título de la práctica:

Descripción:

Valor que aporta:

Campos relacionados:


( Servicios y atención a usuarios


( Gestión de la colección


( Gestión y administración


( Catalogación y proceso técnico


( Formación de usuarios / Alfabetización informacional


( Biblioteca digital / Repositorios


( Recursos humanos


( Evaluación y calidad


( Recursos electrónicos


( Apoyo al aprendizaje


( Apoyo a la investigación


( Cooperación / Alianzas


( Preservación / Digitalización


( Marketing / Difusión / Relaciones públicas


( Información bibliográfica / Referencia


( Gestión tecnológica

URL: 

Referencia bibliográfica de donde se ha publicado (si es el caso):

Reconocimientos oficiales (premios, etc.):

Observaciones
Texto de la Práctica:

ANEXO 2: FICHA DESCRIPTIVA PARA RECOGER LAS BUENAS PRÁCTICAS YA ACEPTADAS EN EL OBSERVATORIO.
Universidad:

Persona de contacto:

Cargo:

Correo electrónico:

Teléfono:

Dirección: 

Título de la práctica:

Descripción:

Valor que aporta:

Coste:

Descriptores:

URL:

Referencia bibliográfica de donde se ha publicado (si es el caso):

Reconocimientos oficiales (premios, etc.):

Texto de la práctica (enlace)
� Fuente: ORDEN de 14 de diciembre de 2006, por la que se convocan los Premios de la Junta de Andalucía a la Calidad de los Servicios Públicos y Administración Electrónica para el año 2006 (BOJA nº 3, de 4 de enero de 2007)





� Criterios establecidos por ACRL � HYPERLINK "http://www.ala.org/ala/acrl/acrlissues/effectiveprac/whateffective.htm" ��http://www.ala.org/ala/acrl/acrlissues/effectiveprac/whateffective.htm�





